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MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

Con fundamento en los Artículos 7 y Cuarto Transitorio, fracción II, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, del Municipio de Chicontepec, Veracruz, adopta y emite el Manual de Contabilidad 

Gubernamental a que hace referencia el Artículo Tercero Transitorio, fracción III de la citada Ley. De 

acuerdo con la Ley de Contabilidad, el manual es el documento conceptual, metodológico y 

operativo que contiene, como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, la lista de cuentas, los 

instructivos para el manejo de las cuentas, las guías contabilizadoras y la estructura básica de los 

principales estados financieros a generarse en el sistema. En complemento, y conforme a lo 

señalado por el Cuarto Transitorio de dicha Ley, también formarán parte del manual las matrices de 

conversión con características técnicas tales que, a partir de clasificadores presupuestarios, listas de 

cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación modular, 

generen el registro automático y por única vez de las transacciones financieras en los momentos 

contables correspondientes. Bajo este marco, el presente Manual tiene como propósito mostrar 

todos los elementos del sistema contable que señala la Ley de contabilidad, así como las 

herramientas y métodos necesarios para registrar correctamente las operaciones financieras y 

producir, en forma automática y en tiempo real, la información y los estados contables, 

presupuestarios, programáticos y económicos que se requieran. La metodología de registro 

contable desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo financiero, ya 

sea que provengan de operaciones presupuestarias o de cualquier otra fuente. 

 

 ANTECEDENTES 

 

 El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios 

generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los 

entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el 

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir 

la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos. La Ley de Contabilidad es de 

observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, entidades 

federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; las entidades de la administración pública 

paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y 

estatales. El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las 

normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los 



  

entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico. El CONAC 

desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, económicos y 

financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las 

modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual 

modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el 

caso. Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un 

mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones 

de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los 

gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México que ejecuten para adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus 

respectivos ámbitos de competencia. El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha 

información, asegurándose que cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior 

cumple con la finalidad de proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante 

la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No 

se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las entidades federativas que 

no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de 

Obligaciones y Empréstitos. En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán 

asumir una posición estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus 

municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades 

Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus municipios, 

para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC. 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las 

bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las 

obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en 

el entendido de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones 

necesarias para cumplir con dichas obligaciones. El presente acuerdo fue sometido a opinión del 

Comité Consultivo, el cual integró distintos grupos de trabajo, contando con la participación de 

entidades federativas, municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las entidades estatales de 

Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano 

de Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos, 

la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que integra la 

Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. El 11 de octubre de 2010 el Comité Consultivo hizo 

llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el proyecto de Acuerdo por el que se emite el Manual 

de Contabilidad Gubernamental. En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, 

fracción I, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el CONAC ha decidido lo siguiente: 

Dirección General de Administración Subdirección de Recursos Financieros.  

Así, el manual se integra por 7 Capítulos y un Anexo. A continuación se realiza una breve descripción 

sobre el contenido de cada uno de ellos.  

Capítulo I-II Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental / Fundamentos metodológicos 

de la integración y producción automática de información financiera. Se desarrollan los aspectos 

normativos y técnicos generales que enmarcan y condicionan el nuevo Sistema de Contabilidad 

Gubernamental aplicable (SIGMAVER), los cuales obedecen, en su mayor parte, a disposiciones de 



  

la propia Ley de Contabilidad, así como a resoluciones emitidas por el CONAC y a la teoría general 

de contabilidad.  

Capítulo III Plan de Cuentas Presenta a partir de la estructura y contenido aprobado por el CONAC, 

una versión actualizada, adicionando sus correspondientes descripciones hasta el cuarto nivel de 

apertura. Adicionalmente, para dar cumplimiento a la norma legal que establece la integración 

automática del ejercicio presupuestario con la operación contable, se requiere que parte de las 

cuentas que integran el Plan de Cuentas sean armonizadas hasta el quinto nivel de desagregación 

(subcuentas).  

Capítulo IV Instructivo de Manejo de Cuentas  

Se dan a conocer las instrucciones para el manejo de cada una de las cuentas que componen el Plan 

de Cuentas. Su contenido determina las causas por las cuales se puede cargar o abonar, si la 

operación a registrar está automáticamente relacionada con los registros del ejercicio del 

presupuesto o no, las cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por partida doble, la 

forma de interpretar los saldos; y, general, todo lo que facilita el uso y la interpretación uniforme 

de las cuentas que conforman los estados contables. 

 Capítulo V Modelo de Asientos para el Registro Contable Corresponde mostrar el conjunto de 

asientos contables tipo a que pueden dar lugar las operaciones financieras relacionadas con los 

ingresos, gastos y el financiamiento público y que se realizan en el marco del Ciclo Hacendario, sean 

éstas presupuestarias o no presupuestarias.  

Capítulo VI Guías Contabilizadoras Su propósito es orientar el registro de las operaciones contables 

a quienes tienen la responsabilidad de su ejecución, así como para todos aquellos que requieran 

conocer los criterios que se utilizan en cada operación. En dichas guías los registros se ordenan por 

proceso administrativo/financiero y se muestra en forma secuencial los asientos contables que se 

deben realizar en sus principales etapas.  

Capítulo VII De los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los 

Indicadores de Postura Fiscal Contiene los formatos armonizados que permiten mostrar la 

información sobre la situación financiera, los resultados de la gestión, los flujos de efectivo y sobre 

el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, así como de la postura fiscal de los 

entes públicos. Dicha información debe ser útil para que los usuarios puedan disponer de la misma 

con confiabilidad y oportunidad para tomar decisiones respecto a la asignación de recursos, su 

administración y control. Asimismo, constituyen la base de la rendición de cuentas, la transparencia 

fiscal y la fiscalización de las cuentas públicas.  

Anexo I Matrices de Conversión  

Muestra la aplicación de la metodología para la integración de los elementos que dan origen a la 

conversión de los registros de las operaciones presupuestarias en contables. Al respecto, se 

ejemplifica como opera la matriz para cada una de las principales transacciones de origen 

presupuestario de ingresos y egresos. Como resultado de la aplicación de esta matriz es posible 

generar asientos, registros en los libros de contabilidad y movimientos en los estados financieros, 

en forma automática y en tiempo real.          



  

 

 POSTULADOS BASICOS DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

De conformidad con el artículo 22 de la Ley de la Contabilidad Gubernamental… los postulados 

tienen como objetivo sustentar técnicamente la contabilidad Gubernamental, asi como organizar la 

efectiva sistematización que permita la obtención de información veraz, clara y concisa. 

Los postulados Básicos representan uno de los elementos fundamentales que configuran el SCG, al 

permitir la identificación, el análisis, la interpretación, la capacitación, el procesamiento y el 

reconocimiento de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos que afectan 

económicamente al ente público, Sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la 

elaboración y presentación de estados financieros: basados en su razonamiento, eficiencia 

demostrada, respaldo en legislación especializada y aplicación de la Ley, con la finalidad de 

uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables. 

Cabe destacar que con fecha 20 de agosto de 2009, fue publicado el acuerdo por el CONAC emite 

los postulados Básicos de la Contabilidad Gubernamental, disponiendo que deben ser aplicados por 

los entes públicos de forma tal que la información que proporcionen sea oportuna, confiable y 

comparable para la toma de decisiones. 

A continuación se describe el contenido principal de los postulados Basicos de la Contabilidad 

Gubernamental, aprobados por el CONAC. 

1) Sustancia económica 

 Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros 

eventos, que afectan económicamente al ente público y delimitan la operación de SCG. 

2) Entes Públicos  

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la federación y de las entidades federativas 

los entes autónomos de la federación y de las entidades federativas: los ayuntamientos de 

los municipios: los órganos político- administrativos de las demarcaciones territoriales del 

distrito federal: y las entidades de la administración pública  paraestatal, ya sean federales, 

estatales y municipales. 

3) Existencia permanente 

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en 

la que se especifique lo contrario. 

4) Revelación suficiente 

Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación 

financiera y los resultados del ente público. 

5) Importancia Relativa 

La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron 

reconocidos contablemente. 

6) Registro e integración presupuestaria 

La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en los 

mismos términos que se presentan en la Ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de 

Egresos, de acuerdo a la naturaleza que corresponda. 



  

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en 

la contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas 

presupuestarias correspondientes. 

7) Consolidación de la Información Financiera 

Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la 

situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la 

situación financiera y las Variaciones a la Hacienda pública como si se tratara de un solo 

ente público. 

8) Devengo Contable  

Los registros contables de los entes públicos se llevaran con base acumulativa. El ingreso 

devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho 

de cobro de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte 

de los entes públicos. El gasto devengado es el momento contable  que refleja el 

reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de 

conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados: así como de las obligaciones 

que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

9) Valuación  

Todos los eventos que afectan económicamente al ente público deben ser cuantificados en 

término monetarios y se registraran al costo histórico o al valor económico más objetivo 

registrándose en moneda nacional. 

10) Dualidad económica  

El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y 

algún otro evento que afecte su situación financiera, su composición por los recursos 

asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y 

obligaciones. 

11)  Consistencia. 

Ante  la existencia de operaciones similares en un ente público debe corresponder un mismo 

tratamiento contable, el cual de permanecer atraves del tiempo en tanto no cambie la 

esencia económica de las operaciones. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 


